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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00120 – 00 (Cuaderno principal)

Déjese sin valor ni efecto el último inciso del auto dictado el 3 de marzo de
2023  (pdf  17  cp.)  por cuanto la subrogación realizada por el acreedor inicial a la
entidad estatal fue parcial hasta la concurrencia del valor allí señalado (pdf 04 cp.),
por  lo  que tanto el  banco demandante como esa institución constituyen la
parte demandante y la abogada MARÍA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA
sigue siendo apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en virtud del
poder inicialmente conferido (pág. 13-25 pdf 03 cp.) tal como se dispuso en auto del 5 de
marzo de 2021 (pág. 83 pdf 03 cp.) sin que obre renuncia o revocatoria expresa a dicho
mandato (arts. 42.5, 76 y 132 CGP).
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